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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190027500 

 
Visto el memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. REANUDAR el curso del proceso de la referencia, vencido el término de 
suspensión decretado en auto del 15 de septiembre de 2022 y en atención al 
memorial de la parte actora de fecha 20 de abril de 2022, por el cual así lo 
solicitó dejando sin efecto memorial anterior por el que peticionó la 
terminación por pago de la mora.  
 

2. TENER en cuenta que los dos demandados se encuentran notificados por 
conducta concluyente, quienes dentro del término de traslado guardaron 
silencio, faltanto la inscripción de la medida de embargo a efectos de 
continuar adelante la ejecución.    
 

3. ORDENAR que por secretaría se actualice el oficio No. 1601 del 22 de marzo 
de 2019, por el cual se comunicó la medida de embargo del bien dado en 
garantía. Impongase al interesado el trámite del oficio que se elabore.  

 
NOTIFÍQUESE ,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 54, hoy 16 de mayo de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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